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EMAIL DE ANÁLISIS LABORAL ABRIL 2008

I. CARTA DEL DIRECTOR

Apreciado amigo:

En numerosas oportunidades se ha considerado en nuestro país que ya era inminente la puesta en vigencia de un Código del Trabajo o de una Ley General del Trabajo.

Hasta ahora siempre estos vaticinios resultaron equivocados pero hay motivos para pensar que esta vez existen más posibilidades que antes de alcanzar una reglamentación laboral integral.

La comisión de expertos que se constituyó el año 2002 alcanzó su propósito en “breve tiempo” conforme se le había pedido y la revisión que llevó a cabo el Consejo Nacional de Trabajo logró consensuar el 85% del articulado.

Más aún. Recientemente la Comisión de Trabajo del Congreso ya ha elevado al Pleno su proyecto, el mismo  que toma en cuenta los acuerdos alcanzados por trabajadores y empleadores. ¿Por qué entonces la etapa final resulta complicada? En primer lugar, porque el porcentaje de artículos que faltan aprobar –por ejemplo los referidos a la estabilidad laboral, negociación por rama o actividad, entre otros– son considerados sustanciales para los actores sociales y las divergencias son grandes; sin embargo, también existen otras razones que tienen mucha gravitación. 

Como lo señaló ya hace algún tiempo una importante Comisión de Especialistas peruanos y extranjeros que se reunió en Lima el año 1985 y que llegó a importantes conclusiones, “el codificador debe tomar en cuenta las consideraciones políticas, económicas y sociales, todo lo cual exige conocer la realidad y actuar en función de ella”. Relator del informe de aquella comisión fue el profesor uruguayo Barbagelata, muy próximo a los trabajadores.

Ya nadie considera al Derecho del Trabajo como una disciplina autónoma y a la economía como una disciplina sólo auxiliar.  En este contexto, el Ministro de Economía, Luis Carranza, ha manifestado recientemente que en caso de aprobarse la estabilidad absoluta, eso significaría un “frenazo” para la economía.

El profesor español Rodriguez Piñero considera que “detrás de cada norma de trabajo se percibe una influencia sobre el empleo y los salarios", por lo que se pregunta "¿Cómo dejar de tomarlo en cuenta?".

Definitivamente hoy en día es más difícil legislar en materia laboral.  Antes, factores fundamentales en nuestro país eran la justicia social –siempre presente en el Derecho del Trabajo– y también la “emoción social”, que muchas veces era tomada en cuenta por los políticos interesadamente como un factor para elevar su popularidad. En la actualidad el legislador no puede prescindir del impacto que puede tener la norma laboral sobre la marcha de la economía llegándose incluso al extremo de considerar que no se deben dejar de escuchar sus "mandatos".

Algo que no está claro es si hoy en día trabajadores y empresarios ratificarían el contenido ya alcanzado por ellos en el Proyecto de Ley General de Trabajo.

Posiblemente los trabajadores quisieran tomar algunas distancias. Por su parte, para los empresarios la      preocupación sería mayor basados en que en el interín se ha suscrito un TLC con los Estados Unidos y se está próximo a suscribir otros. Por tanto, los retos a los que tendrían que hacer frente son mayores y lo que en realidad necesitarían a su juicio, para competir y crear empleo, es incrementar la competitividad de las empresas peruanas a través de la flexibilidad laboral y no de la rigidez normativa. AL. Pag. 3
Atentamente,

LUIS APARICIO VALDEZ

Director

II. SECCIÓN ESCENAS LABORALES

1. Presentación de Planilla de Remuneraciones percibidas en junio: Eliminan  obligación
Uno de los fines de la Planilla Electrónica es eliminar o simplificar los procedimientos administrativos a realizarse ante la Autoridad Administrativa de Trabajo a efectos de reducir costos, incentivar  la formalización y la promoción de la competitividad empresarial.

En este contexto, el día 20 de abril de 2008 fue publicado en el Diario Oficial el Peruano el Decreto Supremo N° 002-2008-TR, que elimina la obligación de presentar la información de las planillas de pago de remuneraciones de los trabajadores percibidas en el mes de junio de cada año. AL. Pág. 5
2. MTPE: Se incorporan nuevos Inspectores 

Luego de superar un largo y exigente proceso de selección al que postularon cerca de 4 mil personas,  104 nuevos inspectores laborales se incorporaron al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. De ellos, más de 80 van a dirigirse a diversas regiones del país, mientras que un grupo especial constituido por los 20 restantes serán inspectores con dos tareas gravitantes: la seguridad y salud en el trabajo y el respeto de los derechos fundamentales.

Al momento de darles la bienvenida, el Ministro Mario Pasco Cosmópolis les recordó que “el objetivo no es sancionar ni tener ánimos represivos, sino verificar en el campo que las infracciones sean superadas y se cumpla la legislación”.
AL. Pág. 5
3. Se aprueba PDT Libre Desafiliación – Formulario Virtual Nº 606

Mediante Resolución de Superintendencia Nº 057-2008/SUNAT, la SUNAT, aprobó un nuevo PDT: Libre Desafiliación – Formulario Virtual Nº 606 – versión 1.0, estableciendo, además, el uso del Formulario Nº 1075 para el pago de aportes por libre desafiliación.

Este nuevo PDT será usado por las AFP para efectuar la declaración y pago correspondiente del saldo de la Cuenta Individual Capitalizada (CIC), como consecuencia del retorno del Sistema Privado de Pensiones al Sistema Nacional de Pensiones, así como para efectos de la declaración y transferencia de los aportes previsionales recuperados de acuerdo con lo establecido en la Ley de Libre Desafiliación.

En la norma se precisa la forma y condiciones para la presentación del PDT bajo comentario, la presentación del disquete, disco compacto o memoria USB, las causales de rechazo, la constancia de presentación o de rechazo y la forma como se realizará el pago del diferencial del aportes. AL. Pág. 5
4. PROYECTO DE LA LEY GENERAL DE TRABAJO: Debate en el Congreso de la República
La Oficina de Comunicación Social y Relaciones Públicas del MTPE, ha publicado el día 23.04.2008 en su página web, información que señala que el Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo, Mario Pasco Cosmópolis, ha ratificado que “dejará en manos del Congreso” el debate y aprobación del proyecto de la Ley General de Trabajo (LGT) al no existir un consenso entre el sector trabajador y empleador sobre todo el articulado de la norma.

Ante la Comisión de Trabajo del Legislativo, señaló que “la posición formal del Ministerio de Trabajo es que este tema queda absolutamente en manos del Congreso de la República. El Pleno debatirá lo que corresponda y aprobará lo que considere conveniente”.

“Hay muchos títulos y capítulos que han sido consensuados casi en bloque por lo que requerirán una revisión superficial o rutinaria y, en cambio, los puntos de verdadera densidad (donde hay discrepancias) deben obligar a un debate en profundidad porque son, repito, los temas fundamentales, esenciales”, subrayó.

Al ser interrogado por la prensa si no existe el peligro de que el Congreso adopte acuerdos políticos y no técnicos, respondió que “estoy convencido que el Congreso tomará acuerdos pensando en el interés nacional”.

“Hay que esperar que el Congreso no sea populista ni proteccionista, que cumpla su función en bien de los intereses del país”, señaló al comentar que los empresarios como los trabajadores siempre temerán que la ley se incline para un extremo u otro. 

Pasco Cosmópolis afirmó que participará en el debate de la LGT en el Pleno del Congreso si así se lo solicitan y su agenda se lo permite. “Si soy invitado al Pleno del Congreso, con todo gusto asistiré. Sólo quiero adelantar que tengo programada una visita de trabajo a Venezuela la próxima semana, no vaya ser que se cruce”, advirtió.

Explicó que su presencia en dicho país responde a la necesidad de recoger “in situ” la experiencia sobre la oralidad en los juicios laborales, ya que su despacho alista una Nueva Ley Procesal de Trabajo donde se pretende introducir un sistema similar. 
Se pronunciará en su momento
Actualmente, el Congreso de la República tiene en su poder la posición de los trabajadores, empleadores y el Estado sobre cada uno de los puntos discrepantes de la LGT, la cual le fue enviada conjuntamente con todos los consensos adoptados por el Consejo Nacional de Trabajo sobre esta norma.

Consultado respecto a si el MTPE defenderá su posición en el debate de la LGT, Pasco indicó que “habrá que ver punto por punto” puesto que ya han pasado varios años desde que se presentó este documento.  “Cada  momento tiene sus propias perspectivas y nosotros veremos según como se presenta el debate e iremos expresando nuestros puntos de vista”, indicó. AL. Pág. 5
5. Condecoración Orden del Trabajo 2008
El 29 de abril último se llevó a cabo en Palacio de Gobierno la ceremonia de Condecoración de la Orden del Trabajo que desde el año 1974 se confiere a las personalidades del sector sindical, empresarial y sociedad civil en razón de la realización de acciones distinguidas y servicios meritorios en el ejercicio de la representación sindical y la defensa de los derechos de los trabajadores, la promoción y generación de empleo digno, así como el fortalecimiento de las instituciones del Derecho del Trabajo y la Seguridad Social. 

Las siguientes fueron las personas que recibieron la Condecoración en sus diversos grados:

SECTOR TRABAJO


GRADO DE LA CONDECORACIÓN
Sr. Guillermo Sheen Lazo




Gran Oficial

Dr. Luis Jaime Cisneros Vizquerra



Gran Oficial

Dr. Estuardo Núñez Hague




Gran Oficial

Sra. María Antolina Meza de Alcántara


Gran Oficial

Sra. Emiliana Vega Chavez



            Comendador

Sr. Rolando Cotrina Medina



            Oficial

Sr. Oswaldo Morales Vigo




Oficial

SECTOR EMPLEADOR


GRADO DE LA CONDECORACIÓN
Ing. Mario Augusto Brescia Cafferata


Gran Oficial

Ing. Pedro Brescia Cafferata



            Gran Oficial

Ing. José Fernando Valdez Calle



Gran Oficial

Dr. Fernando Tori Tori




Comendador

Sra. Gladys Aycaya Flores




Oficial

SOCIEDAD CIVIL



GRADO DE LA CONDECORACIÓN

Dr. Alfonso Grados Bertorini



            Gran Cruz

Ing. Fernando Villarán de la Puente



Gran Oficial

Dr. Pedro Morales Corrales



            Comendador

Dr. Fernando García Granara



            Comendador

Dr. Alfredo Villavicencio Ríos



Comendador
AL. Pág. 6
6. II FORO ANUAL DE ECONOMÍA: Exposición del Ministro de Economía,  Luis Carranza
En el  II Foro Anual de Economía realizado por la Cámara de Comercio de Lima el 17 de abril último, intervino el doctor Luis Carranza Ugarte, Ministro de Economía y Finanzas quien realizara una brillante exposición explicando cómo se está desarrollando la economía en nuestro país y cuáles son los retos a futuro. Así, señaló que en un lapso corto de cinco años se ha casi duplicado el tamaño de la economía, esperando en el 2011 volver a crecer en el mismo nivel, lo que significa que en menos de una década se estaría multiplicando por tres el tamaño de la economía. Agregó que el gran reto que ha planteado el gobierno es llegar al 2011 con un nivel de treinta por ciento de pobreza. 

Lo importante de este fuerte crecimiento, es que la variable que está detrás de ello no es gasto público, sino más bien inversión privada. En este contexto, las medidas que se han tomado para incentivar la inversión privada han sido significativas en el tema tributario lo que conlleva a una flexibilización del Código Tributario, aunque manteniendo ciertas condiciones básicas porque todavía existe un problema de evasión. Prueba de ello es que el porcentaje de evasión del IGV en el 2001 era alrededor del 50 por ciento. En la actualidad estamos en 35 por ciento y la meta es llegar al 2011 con un 25 por ciento. Sin embargo, en el tema tributario lo que ha tenido un impacto importante es la posibilidad de recuperar anticipadamente el IGV a nivel de todos los sectores.

En materia de empleo manifestó que estamos frente a una recuperación del mismo. Éste en la actualidad, y según cifras del INEI, ha tenido un crecimiento en el orden del 9 por ciento a nivel de Lima Metropolitana, con un dato importante: el  2004 el 33 por ciento de la PEA estaba adecuadamente empleada, frente al 42 por ciento actual, lo que importa un cambio cualitativo en un empleo que da beneficio y seguridad a los trabajadores frente a sus ingresos.

Este crecimiento del empleo no sólo se da a nivel de Lima, sino también de las principales ciudades del interior como Arequipa, Chiclayo, Piura, Cuzco, Huancayo e Iquitos.  AL. Pág. 6
III. BIBLIOGRAFIA

· A propósito del Tratado de Libre Comercio: La Intermediación Laboral y la Tercerización de Servicios
Luis Nava Guibert

Fondo Editorial Facultad de Derecho 

Universidad de San Martín de Porres

Lima, 2008

En esta ocasión el Doctor Luis Nava Guibert, catedrático de Pre y Post Grado de la Facultad de Derecho de la Universidad de San Martín de Porres, presenta su libro A PROPÓSITO DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO: La intermediación laboral y la tercerización de servicios. 

En esta obra, el Dr. Nava efectúa el análisis del Tratado de Libre Comercio Perú-EE.UU. como un importante hito histórico – comercial que brinda inmensas oportunidades, pero también plantea grandes retos en la búsqueda de la justicia social y laboral, abordando los procesos de externalización de servicios laborales, tales como: la intermediación laboral (subcontratación de mano de obra) y la tercerización de servicios (subcontratación de la producción de bienes y servicios).

En efecto, el TLC compromete al Perú y a los Estados Unidos a mantener en sus legislaciones los derechos fundamentales del trabajador, reconociendo como tales a los señalados en la Declaración relativa a los Derechos Fundamentales adoptada por la OIT en 1998; y a adoptar garantías y debida protección para los sectores laborales afectados por el comercio entre países de desigual desarrollo relativo. Asimismo, se pone énfasis en la aplicación de los acuerdos suscritos en el marco de la OIT en relación a la libertad de asociación, la negociación colectiva, la eliminación de toda forma de trabajo forzoso u obligatorio, etc. Todo ello se complementa con la necesidad de garantizar niveles mínimos de aceptabilidad en materia de salarios, jornadas de trabajo y seguridad y salud ocupacional, derechos que no forman parte de la declaración de Principios y Derechos Fundamentales.

La obra se enriquece con comentarios y análisis de distinguidas autoridades académicas y gubernamentales, como el Dr. Mario Pasco Cosmópolis, Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo; el Dr. Alfredo Ferrero, ex Ministro de Comercio Exterior y Turismo; la Dra. Mercedes Aráoz Fernández, Ministra de Comercio Exterior y Turismo; y el Dr. Ricardo Herrera Vásquez, especialista en Derecho Laboral, Constitucional y Judicial. AL. Pág. 6
IV. SECCIÓN INVITADOS

·  El Trabajo en Nueva Zelanda. Alan J.Geare / Fiona J. Edgar. AL. Pág. 10
V. ANÁLISIS LEGAL

1. Compensación por Tiempo de Servicios: Régimen de Depósitos Semestrales

Los empleadores cuyos trabajadores se encuentran sujetos al régimen laboral de la actividad privada deberán cumplir con efectuar los depósitos de Compensación por Tiempo de Servicios correspondientes al semestre Noviembre 2007-Abril 2008, dentro de los primeros quince días naturales del mes de Mayo de 2008, de acuerdo a lo normado por el art. 22º del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 650. AL. Pág. 25
2. Plenos Laborales: Tratamiento de la Compensación  por Tiempo de Servicios

Los Plenos Jurisdiccionales son reuniones de magistrados especializados en alguna rama del derecho, originadas por discrepancias surgidas en la aplicación de normas jurídicas y que tienen por finalidad determinar o precisar la corriente interpretativa que se aplicará en los sucesivos casos, la misma que se adopta por unanimidad o por mayoría.

En este contexto veremos a continuación cuál es el tratamiento que se ha acordado aplicar a determinados aspectos de la Compensación por Tiempo de Servicios cuyos alcances eran confusos o daban lugar a diversas interpretaciones.

AL. Pág. 34
3. Participación en las Utilidades: Anteproyecto de Ley presentado por el

MTPE al Consejo Nacional de Trabajo

En los últimos meses ha estado en debate una propuesta para que se modifique la norma que regula la Participación en las Utilidades con la finalidad de que los trabajadores de las empresas de intermediación y de tercerización participen en los resultados de la empresa usuaria. Analizamos en esta oportunidad el anteproyecto de ley sometido a debate por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. AL. Pág. 36
4. Primero de Mayo: Feriado No Laborable

El 1º de Mayo, es Feriado No Laborable en todo el 

país pues se conmemora el Día del Trabajo y, en especial, el establecimiento de la jornada laboral de ocho horas diarias. Se afirma que esta celebración tuvo su origen en un episodio de la historia laboral norteamericana, acontecida en la ciudad de Chicago, el 1º de Mayo de 1886. 

En nuestra legislación, el tratamiento de este feriado se encuentra regulado por el Dec. Leg. Nº 713, norma sobre descansos remunerados y su Reglamento, el D.S. Nº 012-92-TR. AL. Pág. 39
5. REMUNERACIONES: Alcances y Distorsiones/Primera Parte

El contenido del término “remuneración” puede presentar diversas aristas, sobre todo en su aplicación, que es necesario dilucidar preventivamente, tarea que abordaremos particularmente en una segunda parte sobre este tema.  Mientras tanto aclaremos sus contenidos básicos. AL. Pág.41
6. Libre Desafiliación: Precisiones normativas
Recientemente se ha emitido la Resolución de Superintendencia Nº 057-2008/SUNAT, de 22.04.2008, a través de la cual se establece la forma y condiciones para la presentación de la declaración y pago correspondiente a la transferencia del saldo de las CIC que realicen las AFP –que se se efectuará mediante el PDT Libre Desafiliación, Formulario Virtual Nº 606 - Versión 1.0–, así como diversos aspectos relacionados con el pago del diferencial de aportes.      AL. Pág. 44
7. Negociación Colectiva

A partir del mes de junio se inicia la revisión del conjunto de negociaciones colectivas que marcan un hito en la estadística anual de los ajustes remunerativos por esta vía, un ejemplo de ello lo constituye el convenio de construcción civil.

Asimismo, se encuentran próximos a vencer algunos convenios colectivos del sector minero que fueron pactados por uno y tres años, lo que modificará  las estadísticas en materia de incrementos otorgados. AL. Pág. 46
VI. SECCIÓN JURISPRUDENCIA

· Jurisprudencia Laboral: “La compra de renuncia “de un trabajador es válida si no ha existido coacción. AL. Pág. 50

VII. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Sumillas de Legislación: Del 11 al 25 de abril de 2008

1. Autorizan viaje de funcionario  del MTPE a Uruguay para participar en taller sobre diálogo social y cohesión social de la Red Interamericana para la Administración Laboral (RIAL) (11.04.08) (370463)

Por R.S. Nº 004-2008-TR, del 09.04.08 publicada el 11.04.2008, se autoriza el viaje en comisión  de servicios del señor LUIS ALBERTO GÁLVEZ LEÓN, Director Nacional de la Micro y Pequeña Empresa del MTPE, a la ciudad de Montevideo, Uruguay, del 14 al 17 de abril del presente año, para participar en el taller sobre diálogo social y cohesión social de la RIAL.

2. Establecen disposiciones para que  las entidades del Sector Público y empresas del Estado comuniquen al MTPE las nuevas plazas vacantes presupuestadas con que cuentan, reservadas conforme a los dispuesto en las Leyes Nº s. 27803 y 28299 (12.04.08) (370553)

Mediante R.M.Nº 107-2008-TR de 09.04.08 publicada el 12.04.2008, se establece que las entidades del Sector Público y empresas del Estado deben comunicar al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, dentro del plazo de diez (10) días hábiles de publicada la presente, las nuevas plazas vacantes presupuestadas con que cuenten y que han debido mantener reservadas de acuerdo a los artículos 10º y 11º de la Ley Nº 27803, y el artículo 4º de la Ley Nº 28299.

Para tal efecto se entiende por nueva plaza a toda aquella generada y no informada al MTPE, debiendo remitir la información según el formato  anexo que forma parte de la resolución reseñada.

3. Disponen la creación de la Mesa de Partes Única de las Salas Laborales de la Corte Superior de Justicia de Lima (15.04.08) (370665)

Mediante R.A. Nº 135-2008-CED-CSJLI/PJ, de 11.04.08 publicada el 15.04.08, se deja sin efecto la Resolución Administrativa Nº 117-2007-CED-CSJLI/PJ y se dispone la Creación de la Mesa de Partes Única de las Salas Laborales de la Corte Superior de Justicia de Lima, que se encargará del ingreso y distribución correlativa y aleatoria de expedientes. Ver anexo de Legislación.

4. Sancionan con multa a personas naturales o jurídicas omisas a la presentación de la “Encuesta Nacional de Variación Mensual del Empleo 2007” (17.04.08) (370780)

Mediante Resolución Subjefatural Nº 001-2008-INEI/SJE, de 03.04.08 publicada el 17.04.08, se multa  a las personas naturales o jurídicas omisas a la presentación de la “Encuesta Nacional de Variación Mensual del Empleo 2007”, cuya relación forma parte de la resolución bajo comentario, la misma que se encuentra publicada en la página web del INEI (http://www.inei.gob.pe).

El monto de la multa para las personas jurídicas será equivalente al 50% de la UIT y para las personas naturales el 10% de la UIT, la cual será abonada al Banco de la Nación.

El pago de la multa no exime a las empresas sancionadas de la obligación de presentar los formularios debidamente diligenciados de la referida encuesta, en la Sede del MTPE, adjuntando copia del documento de cancelación a efectos de evitar la cobranza coactiva.

5. Eliminan la obligación de presentar la información de las Planillas de Pago de Remuneraciones de los Trabajadores percibidas en el mes de junio de cada año, por aplicación de la Planilla Electrónica (20.04.08) (371011)

Mediante D.S. Nº 002-2008-TR, de 19.04.08 publicado el 20.04.08, se deroga el D.S. Nº  0007-TC (que establecía que las empresas privadas inscritas en el Registro Nacional de Centros de Trabajo deben remitir al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo copia de su planilla mensual de sueldos al 30 de junio y de salarios correspondiente a la semana en que esté comprendido dicho día). Ver anexo de Legislación.

6. Aprueban transferencia financiera del Programa de Emergencia Social Productivo “Construyendo Perú” a organismos ejecutores del sector público (22.04.08) (371078)

Mediante R.M. Nº 114-2008-TR, de 21.04.08 publicada el 22.04.08, se aprueba la transferencia financiera del Programa de Emergencia Social Productivo “Construyendo Perú” por un monto total de S/. 60 996,00 (Sesenta mil novecientos noventa y seis y 00/100 nuevo soles) a los organismos ejecutores del sector público señalados en el anexo que forma parte de la resolución reseñada.

7. Crean el Consejo Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Arequipa (22.04.08) (371093)

Mediante Ordenanza Regional Nº 026-AREQUIPA, de 25.10.07 publicada el 22.04.2008, se crea el Consejo Regional de Trabajo  y Promoción del Empleo de Arequipa, como órgano consultivo de la Gerencia Regional de Trabajo y Promoción del Empleo, integrado por el Presidente Regional, quien lo presidirá, representantes de organizaciones sindicales, empresariales, y organizaciones sociales vinculadas con el sector productivo.

8. Autorizan realización de la “Encuesta  sobre la Calificación de Trabajadores y sus Competencias Laborales en las Empresas Privadas” en las ciudades de Lima Metropolitana, Ica, y Piura (24.04.08) (371203) 

Mediante R.M. Nº 113-2008-INEI, de 11.04.08 publicada el 24.04.08, se autoriza la realización de la “Encuesta  sobre la Calificación de Trabajadores y sus Competencias Laborales en las Empresas Privadas” en las ciudades de Lima Metropolitana, Ica, y Piura. Ver anexo de Legislación.

9. Aprueban el PDT Libre Desafiliación – Formulario Virtual Nº 606 y establecen el uso del Formulario Nº 1075 para el pago del diferencial de aportes por libre desafiliación (24.04.08) (371222)

Mediante R. de S. Nº 057-2008/SUNAT, de 22.04.08 publicada el 24.04.2008, se aprueba el PDT Libre Desafiliación, Formulario Virtual Nº 606 -  Versión 1.0, a ser utilizado por las AFP para efectuar la Declaración y el pago correspondiente del Saldo de la CIC. Ver anexo de Legislación.

10. Designan  Asesora de la Asesoría Técnica de la Alta Dirección del MTPE (25.04.08) (371249)

Dado que se encontraba vacante el cargo de Asesor II (F-5) de la Asesoría Técnica de la Alta Dirección del MTPE, y siendo necesario emitir el acto administrativo correspondiente, mediante R.M. N° 119-2008-TR, de 24.04.08 publicada el 25.04.08, se designa EN ESE CARGO  a la señorita MILENKA LITA ESLAVA DÍAZ.  Ver anexo de Legislación.
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